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INFORME N° 072-2023-FONDEPES/DIGENIPAA/UFE/ADA 

 
 

A       : Ing. BLANCA ERICKA LINARES PALOMINO   
Coordinadora de la Unidad Funcional de Estudios    

 
ASUNTO :  Opinión técnica al levantamiento de observaciones formuladas a 

la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto de 
“Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z62 y Z-63”, 
presentada por la empresa ANADARKO PERÚ B.V.  

 

    REFERENCIA :  a) OFICIO Nº 0276-2023-PRODUCE/DGAAMPA, 01-09-2023 
      b) Proveído 4371-23-FONDEPES/DIGENIPAA-UFE, de 04-09-23 

            c) INFORME N° 044-2023-FONDEPES/ADA, 16-05-2023 
 
  FECHA           :  Lima, 06 de setiembre del 2023. 

                       
                      Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de 
la referencia a), mediante el cual la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Pesqueros y Acuícolas, remite el levantamiento de observaciones formuladas a 
la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto de “Adquisición Sísmica 
Marina 3D en los Lotes Z-61, Z62 y Z-63”, presentada por la empresa 
ANADARKO PERÚ B.V.  

 
I. ANTECEDENTES. 
 

1.1. Mediante Oficio N° 0276-2023-PRODUCE/DGAAMPA, del 01 de agosto del 
2023, la Dirección General de Asuntos Ambientales, Pesquero y Acuícolas 
del Ministerio de la Producción, remite el levantamiento de observaciones 
formuladas a la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto de 
“Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63”, presentada 
por la empresa ANADARKO PERÚ B.V. SUCURSAL PERUANA. 

 
1.2. Mediante PROVEIDO 004371-2023-FONDEPES/DIGENIPAA-UFE, del 04 

de setiembre de 2023, solicita la atención del oficio presentado por la 
Dirección General de Asuntos Ambientales, Pesquero y Acuícolas del 
Ministerio de la Producción, quien requiere de opinión técnica al 
levantamiento de observaciones formuladas a la a la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA) del proyecto de “Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes 
Z-61, Z62 y Z-63”, presentada por la empresa ANADARKO PERÚ B.V.  
 

1.3. Mediante INFORME N° 044-2023-FONDEPES/ADA, del 16 de mayo del 
2023, el especialista en gestión ambiental de esta unidad concluye en emitir 
recomendaciones a la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto 
de “Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z-62 y Z-63”, 
presentada por la empresa ANADARKO PERÚ B.V. SUCURSAL 
PERUANA., en el ámbito de nuestras competencias conforme al siguiente 
detalle: 
 
Recomendación N° 1.- 
Para el Implementar el monitoreo de especies hidrobiológicas durante la 
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actividad de adquisición sísmica, se indica que se implementará un sistema 
de registro de especies desembarcadas, incluyendo la determinación 
taxonómica y la estimación de los volúmenes de captura en los puertos de 
Salaverry y Pimentel., se recomienda que se considere realizar monitoreo 
hidrobiológico en los distintos puntos de desembarque se encuentren dentro 
del rango de Pimentel y Salaverry. 
 
Recomendación N° 2.- 
 
Considerando que el proyecto Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes 
Z-61, Z-62, Z-63 se encuentra frente a las costas de Lambayeque y La 
libertad, considerando que dicha zona cuenta presencia de flora y fauna 
marina y considerando que algunos recursos hidrobiológicos de esta zona 
contribuyen en la economía de los pescadores artesanales, en ese sentido, 
se recomienda contar con opinión del Instituto del Mar del Perú IMARPE con 
la finalidad de determinar la afectación a la flora y fauna de dicha zona. 

 
II. ANALISIS. 
 

2.1. El Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES), tiene como fin 
promover el desarrollo integral de la actividad pesquera artesanal y acuícola 
en el ámbito nacional, a favor de los pescadores artesanales y acuicultores; 
contribuyendo al mejoramiento productivo responsable y sostenible, siendo 
este el eje principal de la presente opinión. 
 

2.2. La Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto de “Adquisición 
Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z62 y Z-63”, fue presentada por la 
empresa ANADARKO PERÚ B.V. SUCURSAL PERUANA, los cuales se 
encuentran ubicados frente a las costas de los departamentos de 
Lambayeque y La Libertad.  

 

2.3. Las líneas sísmicas que desarrollara el proyecto se realizaran fuera 
de las 5 mn de la línea de costa conforme se detalla en el siguiente 
cuadro: 
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2.4. De las recomendaciones planteadas en el INFORME N° 044-2023-

FONDEPES/ADA, del 16 de mayo del 2023, se precisa lo siguiente: 
 
Recomendación N° 1.- 
Para el Implementar el monitoreo de especies hidrobiológicas durante la 
actividad de adquisición sísmica, se indica que se implementará un sistema 
de registro de especies desembarcadas, incluyendo la determinación 
taxonómica y la estimación de los volúmenes de captura en los puertos de 
Salaverry y Pimentel., se recomienda que se considere realizar monitoreo 
hidrobiológico en los distintos puntos de desembarque se encuentren dentro 
del rango de Pimentel y Salaverry. 
 
Respuesta 01 
 
Dentro del numeral 5.5.1.2 Programa de Monitoreo Hidrobiológico durante la 
Etapa Operativa, se establece que se implementará el monitoreo de 
especies hidrobiológicas durante la actividad de adquisición sísmica (39 
días) e implementará un sistema de registro de especies desembarcadas, 
incluyendo la determinación taxonómica y la estimación de los volúmenes de 
captura en los puertos de Salaverry y Pimentel. Siguiendo la recomendación 
realizada, se complementará con información de los registros de IMARPE en 
el puerto de Malabrigo, que se ubica en la zona de central de ambos puertos 
indicados. 
 
Evaluación: De la información presentada se puede determinar que la 
recomendación fue considerada. 
 
Estado:  Subsanada. 
 
 
Recomendación N° 2.- 
 
Considerando que el proyecto Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes 
Z-61, Z-62, Z-63 se encuentra frente a las costas de Lambayeque y La 
libertad, considerando que dicha zona cuenta presencia de flora y fauna 
marina y considerando que algunos recursos hidrobiológicos de esta zona 
contribuyen en la economía de los pescadores artesanales, en ese sentido, 
se recomienda contar con opinión del Instituto del Mar del Perú IMARPE con 
la finalidad de determinar la afectación a la flora y fauna de dicha zona. 
 
Respuesta 02 
 
ANADARKO, considerará todas las recomendaciones emitidas por el 
Instituto del Mar del Perú (IMARPE) que emitió su opinión a través de Oficio 
N° 000423-2023-IMARPE/DEC. 
 
Evaluación: De la información presentada se puede determinar que la 
recomendación fue considerada. 
 
Estado:  Subsanada. 
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III. CONCLUISONES. 
 

3.1. Las recomendaciones realizadas mediante INFORME N° 044-2023-

FONDEPES/ADA fueron atendidas. 

 

3.2. En virtud de lo expuesto, que el área de intervención del proyecto de 

“Adquisición Sísmica Marina 3D en los Lotes Z-61, Z62 y Z-63”, presentada 

por la empresa ANADARKO PERÚ B.V. frente a las costas de Lambayeque 

y La libertad, no se superpone con ningún desembarcadero artesanal ni 

centro acuícola de competencia de FONDEPES, y atendidas las 

recomendaciones, se emite opinión favorable. 

 

IV. RECOMENDACIONES. 
 

4.1. Se recomienda remitir el presente a la Dirección General de Asuntos   
Ambientales, Pesqueros y Acuícolas del Ministerio de la Producción. 

 
Es cuanto tengo que informar, para conocimiento y fines que estime conveniente. 

Atentamente,     

 
 
 

                   _______________________ 
Blgo.Pesq. Alberto Díaz Alfaro 

Especialista En Gestión Ambiental   
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


